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RESOLUGIÓ N DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 013-2O23.MDSS/GM-GA

-)..

San Sebast¡án, 30 de enero de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA

Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
Et CONTRATO N" 01-2023-MDSS-GM-GA-PS; Expediente Administrativo N"CU1463-2023 de fecha 23 de enero

de , el Contratista -Consorcio Orión Cusco S.R.L.; lnforme N' 0132-2023-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 27

enero de 2023, emitido por la Gerencia de Recufsos Humanos; lnforme N' 042-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA

e fecha 30 de enero de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastec¡m¡ento; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194'de la Constitución Políüca del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

ioncordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972,Ley Orgánica de Municipalidades;

eue, de conformidad mn el Articulo 194 de la Const¡tución Politica del Peru y el Titulo Preliminar Articulo ll de la

Ley N. 27972 Orgánica de Mun¡c¡palidades, los Gobiemos Locaies üenen autonomia politica, emnómica y

adm¡nistraüva, en los asuntos de su competencia;

Según elTexto único Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado porel Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala que

el Érincipio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Consütución,

la ley y al derecño, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les

f
fueron conferidas;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado' aprobado por

el Decreto Supremo N'082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Articulo 34o Modificaciones al contrato: 34.1 El

contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reg lamento, por orden de la Entidad o a

sol¡c¡tud del contratista, para alcanzar la final¡dad del contrato de rnanera oportuna y eliciente. En este último caso

la modificación debe ser aprobada por la Entidad Dichas modiflcaciones no deben afectar el equilibno económico

financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la Parte

perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atenc¡ón al principio de equidad 34.2 El contrato puede ser

modificado en los siguientes supuestos: i) eiecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestac¡ones, i¡i)

autorización de ampliaciones de plazo, y (¡v) otros contemplados en la Ley y el reglame nto. (...) 34.9 El contratista

puede solicitar la amPliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad deb¡damente

comprobados y que mod¡fiquen el plazo contractualde acuerdo a lo que eslablezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, e§tablece que, cuando no resulten aplicables los

adiconales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre que

las mismas deriven de hechos sobrevinienles a la presentación de ofertas que no sean imputables a alguna de las

partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determinantes

del objeto. Cuando la mod¡f¡cac¡ón implique el incremento del precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N" 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N0 30225, Ley de

contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 158o. AmpliaciÓn. del plazo

contractualt '158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) cuando se aprueba el ad¡cional,

siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplia el plazo de las garantias que hubiere

otorg.do. b) por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2. El confatista solicita la ampliación

¿eniro ¿e lás siete (7) dás hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicional,o de finalizado el

hecho generador del atraso o paralizáción; 158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al
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contrat¡sta en el plazo de diez (10) dias hábiles, computado desde el día siguiente de su presentac¡ón. De no existir
pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsab¡lidad del Titular de la
Entidad; 158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contratos directamente
vinculados al contrato principal; '158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de

servicios en general y consultoria en general dan lugar a¡ pago de los gastos generales debidamente acreditados.

En el caso de la consultoría de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, este últ¡mo

debid amente acredilado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada con la amplimión del
puede ser sometida a conciliación y/o aóitraje dentro de los keinta (30) dias hábiles posteriores a la

notificación de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 160o. Modificaciones al contrato:

160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes
requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificac¡ón a f¡n de cumplir

con la llnalidad del mnfato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se cambian los elementos esenciales del

objeto de la contratación y ii¡)que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes a la presentación

de ofertas que no son imputables a las partes. b) En el caso de contratos sujetos a superv¡s¡ón de terceros,

conespnde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La suscnpción de la adenda y su reg¡stro en el

SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del prec¡o,

adicionalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a)

Certilicación presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los

supuestos de modificac¡ón del contrato establec¡dos en el art¡culo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando

el contratista ofrezca bienes y/o servicios mn ¡guales o mepres características técnicas, siempre que tales bienes
y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Ta¡es mod¡ficac¡ones no varian las condiciones que molivaron

la selección del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normaliva sobre contratac¡ones

anterior a la actual, en la OPINION N" '132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...) Adicionalmente, el numeral 1

del articulo 142'del Reglamento, referido a modiflcaciones convencionales al contrato, preceptúa los requis¡tos y

formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre

los cuales se encuentra el; 'lnforme tecnico legal que sustente: (i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir

con el objeto del contrato de manera oportuna y efic¡ente, (¡i) que no se cambian los elementos esenciales del

objeto de la mntratac¡ón y (i¡¡) que sustente que la mod¡ficac¡ón deriva de hechos sobrev¡nientes al

perfecc¡onamiento del contrato que no son imputables a las partes'. (El resaltado es agregado). (...)

CONCLUSIÓN: La modifcación delcontralo -a que se reflere el articulo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho

generador del m¡smo sea sobreviniente a su perfeccronamiento y que no sea imputable a alguna de las partes; en

tal sentido, no resulta posible mod¡f¡car el contrato por hechos que no son sobrevinientes al perfeccionamiento del

mismo o que no son impulables a alguna de las partes, inclusive si el contratista ofreciera mejoras en los bienes

o servicios;

Que, en fecha 10 de enero de 2023 se suscnbió el CONTRATO N" 01-2023-MDSS-GM-GA-PS, entre la

Municipalidad y la empresa contratista 'CONSORCIO ORI0N CUSCO' SRL, representada por su representante

legal Sr. ALEJANDRO JUVENAL FARFAN DIAZ, derivado del Procedimiento de Selección Adjudicación

Simplificada N" 070-2022-MDSS/CS-1, para la contratacion de leche evapomda entera de 395 grs a más para el

sindrcato de trabajadores SUPERMSS para la meta gerenciar recursos matenales, humanos y financieros,

ten¡endo como plazo 05 dias calendarios, por el monto de S/ 60,847.20 soles;

Que, en la CLAUSULA QUINTA: PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN, El plazo de ejecución del

servicio será de cinco (05) dias calendarios, el mismo que se computará desde el día siguiente de notificación de

la orden de compra, siendo notifcada la orden de compra N" 001-2023 el 17 de enero de 2023 y teniendo como

fecha culminación el22de enero de 2023;
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Que, mediante el Expediente Adminiskativo N'CU1463-2023 de fecha 23 de enero de 2023, el Contratista -

Consorcio Orión Cusco S.R.L.- solicita Ampliación de Plazo de entrega de productos hasta por cinco (05) dias
calendario, fundamentado que se debe a causa de las manifestaciones y de la actual situac¡ón que estamos

atravesando y que su proveedor directo NESTLE S.A., aun no puede hacerles la entrega del producto debido al

ciene de bloqueos de varias vias hac¡a la ciudad de Cusco, el m¡smo que puede ser verificado con el reporte de

SUTRAN;

Que, mediante el lnforme N' 0132-2023-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 27 de enero de 2023, emiüdo por la
Gerencia de Recunos Humanos, ¡nforma lo siguiente: (...) lV.. CONCLUSION: Por lo expueslo en esle informe,

se concluye: PRIMERO: Que, se debe DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de Ampliación de Plazo para la
Entrega de Productos realizada poTALEJANDRO JUVENAL FARFAN DIAZ, representante legaldel CONSORCIO

ORION CUSCO S.R.L., por los argumentos expuestos en el anális¡s;

Que, mediante el lnforme N' 042-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 30 de enero de 2023, emit¡do por la Sub
Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguienle: (...) lll. CONCLUSIONES: Por las consideraciones expuestas
y estado a la normativa vigente para el caso en concreto, cumplo con informar conforme a lo siguienle: 3.1. El

Contratista no ha acreditado la finalización del hecho generador del atraso o paralización, el cual es requisito
ind¡spensable para efectos de una aprobac¡ón de Ampliac¡ón de Plazo, conforme a los l¡neam¡entos del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39" de laley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a su cargo a
través de Resoluciones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la lVlunicipalidad

D¡strital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral '14 del articulo
122", aprobado mediante ordenanza Municipal N" 22-2021-|\,1DSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución

de Alcaldía N' 406-2022-A-MDSS de fecha 28 de setiembre de 2022 sobre delegación expresa de funciones,

atnbuciones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artículo 2' numeral 2.1 y con las

visaciones conespndientes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR improcedente la Ampliación de Plazo N" 01 del CONTRATO N'01-2023-
MDSS-GM-GA-PS, derivado del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada N" 070-2022-MDSS/CS-
1, para la contralación de leche evaporada entera de 395 grs a más para el sindicato de trabajadores SUPERMSS
para la meta gerenc¡ar recursos materiales, humanos y financieros, en consideración a los fundamentos expuestos

en la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. EFECTUAR eIAPERCIBI[/IENTO de ley alcontrat¡sta regulado en elart. 165.'l del RLCE

y por la causal de incumplimiento de obligaciones contractuales conforma al inc. a) del artículo 164.1 de Ia c¡tada

base legal; ello bajo apercibimiento de resolver contrato, salvo que en el trámite administrativo delpresente pedido

haya cumplido con la entrega de los b¡enes, debiéndose aplicar la penalidad que conesponde.

ARTICULO TERCER0.- NOTIFICAR la presente Resolución al contratista CONSORCIO ORION CUSCo S.R.L.,

a la Gerencia de Recursos Humanos, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas conespondientes para su

conocimiento y fines pert¡nentes-

ART|CULO CUARTO. - ENCARGAR A IA OfiCiNA dE TECNOI og¡as y Sistemas lnformáticos la difus¡ón de la
presente resoluc¡ón en el Portal de Transparencia de la Munici idad Distrital de San Sebast¡án

REGISTRESE, COMU Y CUMPLASE

S¡It SEBASIIAH
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